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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

REFOLVCTON Ñ* 3755 E? 

HARCO antarto SUENAZ €., 
GUPERISTENDENTE pe COMPARTAS, 

La ejercicio de ex arríbuefenes legales, Y, 

ECUETDBRARDOS 

UE madíante Fueritura Pública otorgada «1 11 de corían 
bre de 1973, anta 01 Yorario Túblico Segundo del Cantin Quito, 
«an ha constituílda la Compañía Anénina desaninada "Y. DALE Y. 

CELA MILTEIAE ADORA" 

QUP el neñar doctor Julio Sorral Borrero, debidamente 
auterisado, ha etoenparución a ente Perpacio para bolicitar la 
aprobación de in conatitución de la Compañía "Y. DOBLE Y, %.A 
DISTRTRETRORA", a cuyo afocto ha praesestado tres copias cortíi 
tiendas ¿e la Escritura Piblica a que *.  teflara el connidm- 
tanda mmterior: 

QUE «1 Departantato de lenveceión y ánálísis de esta Su 
 perintendoncia ha prerentado el Informe E * 101-5TA, 4e 3 qn 
espero de 1974, majlgata el cusl ae conprusba que la suscráp- 

_eión y paso del capital socín] se ha afortunado de conformidad 
cos los táreicos constantes ¿n la Ereritura Pública ¿un 21 de 
nevienbro de 1973 y con obenrvancia de las dieporiciones lega 
les prrtiínantes: : 

QPÉ paras el otorrantente de la ianaríctura Pública aatae 
vsencionada, »e tan observado tedés los raquialtosn unecuaarios 
vara su validos; 

RUSUELOL: 

ARTICULO PRIXERO.- APROSAR la constitución de la Corvaría 
ánóbsiva denoninada "Y, DOBLE V. S.A, DIS- 

TRIBUTÉORA”, eos d¿nvielilio principal en la ciudad de Ouito. 
son un cartral social de TRES MILLONES DE NUCREL ( 3f. 
3/539,009%,00), dividido en TRES NIL (2.000) nueciones nominstí 
var y ordinarias de UN 3“21L SUCEES (S/, 1.09%,00) de veler en- 
da unar y de conforrmitod con Jos térmicos conatantas da la Es 
eritusa Pública de 21 de noviembre te 1973, celobrale able *] 
Estarío P"úblico Jegundo ¿nl Cantón “Julito. 

APTICULO SECTADNO.- DISPOAR? que el señor Yoetário Público La- 
gusdo del Cantón Guirao axnteo al varaen de 

la matriz de la Fecrítura Pública de 21 de noviemira de 1973, 
selabrada en Ja Sotaría a £u cargo, que se sorvueba en virtud 
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de la prezenta tesolución. El sañor Votario sentará rasón de 
azxta asotacíión carzinal. 

ARTICULO TRECERO.- —BUEPANER que el sañor Reristrador dul Cen 
tán Quite, de sonforvidad con el Artículo 

155 de la Ley ¿e Comnaffas, inscriba en el Hoeqlatro Hercantíl 
que tíena a su cargo la Escritura Pública de conatitación de 
la Compatíe Anónima denominada CV. DOBLE V. $.A, DISTRIZUIDO- 
PA", eslebrada al 21 de novienhra dé 1573, ante 01 Notario Sa 
gubndo del Cantón Quíro, juntarasata «on la proseste fesolución. 
El señor Registrador arctivará el sogundo testimonios de esta 
Escritura y ¿avolverá la prinara y tercera copisa con la ra- 
zbn de la inscripción cua ae ordena. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que se publique, por una sela  - 
vos, en una de lee poríiédicos la snayor  - 

círculación en la aíuisd de Quito, un extractos de la Esarita- 
xa Pública de 21 de soviaxtre de 1973, con la rañón de su a- 
probación, que será eleboralo por esta Superintendencia y 4n- 
tregado para eu publicación, uns ves presentada la conta de 
la inerátura con la vpauén de su inscripción an el Registre  - 
Mercantil. 

CUNPLIDO, vuelva el expediante, 

COMUNIQUEST,- DADA y firmada «s la Suneríatenden 
cin de Compañfen, an Quito, a -4 ENE 197% 

Cia y DA 

Marea ayraato Cusmán €., 
SUPERINTERDESTE DE COMPAÑIAS. $0
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PROVETYO y firmó la Resolución anterior, e1 señor 
goeatar Narco Áántonia “Surwán C., Suparinteandante de Compañías, 

an Quito, a CERTITICO.- 

= 4 ENE 1974 
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